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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Medellín, abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA  
 

La demanda promovida por ÓSCAR DARÍO GÓMEZ ZAPATA C.C. 15.320.206 en contra de 

ELECTRO MONTAJEZ Y GRÚAS ALIBUS S.A.S., fue subsanada y satisface los requisitos 

exigidos por el Artículo 25 del C.P. del T y de la S.S. en concordancia con el Artículo 89 de la 

Ley 1564 de 2012 aplicable por analogía al procedimiento laboral, se ADMITE, y se ordena en 

razón de su cuantía darle trámite del Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia el cual será 

conocido por éste Despacho Judicial. 

 

La fecha de audiencia que se fije se celebrará según lo dispuesto en el Artículo 72 del C.P. del 

T y de la S.S. y se dará aplicación a lo previsto en el Artículo 77 del C.P. del T y de la S.S. en 

lo pertinente, se practicará la prueba a que haya lugar y se proferirá la sentencia. 

 

Se advierte a las partes que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 71 del C.P. del T y de la 

S.S. de no comparecer sin excusa legal se continuará la actuación sin su asistencia. 

 

Se requiere a la parte demandada para que allegue, junto con la respuesta de la demanda, 

los documentos que tenga en su poder relacionados en el acápite de pruebas del escrito 

de demanda, so pena de darse por no contestada la demanda, de conformidad con el 

numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS. 

 

Conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 3 del Decreto 806 del 2020, en lo 

sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos 

procesales de manera simultánea a cuando se envía al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 
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Certifico   que   el   auto   anterior fue  
notificado por ESTADO Nº____ fijado  
hoy en la secretaría de este Despacho a las 
 8 a.m. Medellín, ___________________. 
 
_____________________________________ 

                          SECRETARIA 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 05 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  MEDELLIN 
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